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Respuesta a observaciones extemporáneas realizadas al proyecto de pliego de 
condiciones 

GC-SA-185-2025 

 
El Instituto Colombiano Agropecuario – ICA por medio del presente documento se permite 
dar respuesta a las observaciones allegadas de manera extemporánea al proyecto de 
pliego de condiciones de la Selección Abreviada Menor Cuantía GC-SA-185-2025, cuyo 
objeto es “SERVICIO DE CARACTERIZACIÓN FISICOQUÍMICA DE LAS AGUAS 
RESIDUALES NO DOMÉSTICAS (VERTIMIENTOS) GENERADAS POR LAS SEDES EL 
ICA” 

 
1. VITAE CONSULTORIA 

 

FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA OBSERVACIÓN 
11 de noviembre de 2025 

VÍA: SECOP II 

NOMBRE DEL OBSERVANTE: Jessica Paola Joya Parra 

 
Observación No. 1 
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Respuesta: 

 
La Entidad se permite informar que no acoge la observación presentada, en la medida en 
que las condiciones establecidas en el pliego de condiciones buscan garantizar que el 
laboratorio adjudicatario ejecute de manera directa la mayor parte de las actividades 
relacionadas con la toma de muestras y los análisis correspondientes. Esta exigencia tiene 
como finalidad minimizar los riesgos asociados a la pérdida de trazabilidad de las muestras 
y/o posibles errores derivados de la manipulación por terceros, asegurar la integridad de la 
cadena de custodia y garantizar la oportunidad y confiabilidad en la entrega de los informes 
de resultados, conforme a los lineamientos técnicos del IDEAM y a las disposiciones 
vigentes sobre la generación de información ambiental. 
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Observación No. 2 
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Respuesta: 

 
La Entidad no acepta su observación, y teniendo en cuenta que la misma guarda relación 
con la observación número DOS (2), presentada por la empresa ANALTEC 
LABORATORIOS SAS de manera oportuna al proyecto de pliego de condiciones, 
agradecemos se remita a la contestación emitida a esta, en donde se detalla el 
procedimiento seguido para el cálculo de los índices de capacidad financiera y 
organizacional ajustados para el presente proceso, determinados de acuerdo a los 
parámetros establecidos por Colombia Compra Eficiente. 
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De acuerdo al manual de requisitos habilitantes_v3_29-09-2023 desarrollado por Colombia 
Compra Eficiente cada requisito habilitante debe estar enmarcado en el análisis y el 
concepto de lo que mide el indicador. Si el indicador representa una mayor probabilidad de 
Riesgo a medida que su valor aumenta, la Entidad Estatal debe fijar un valor máximo para 
el requisito habilitante. Si el indicador refleja una menor probabilidad de Riesgo a medida 
que su valor es mayor, la Entidad Estatal debe establecer un mínimo”. 

Dentro del análisis realizado en la observación referente señalada, se evalúa cada uno de 
los indicadores, de acuerdo a la información obtenida, se consideraron las características 
del proceso (cuantía y sector objeto), dando observancia a los indicadores históricos para 
la vigencia 2024, el garantizar la pluralidad de oferentes, y el brindar la garantía a la entidad 
estatal de una correcta y oportuna ejecución de contrato. 

 

 

Cordialmente comité estructurador. 
 
 

 

Oscar Andres Bello 
Contratista Grupo de Gestión de Calidad 
Analítica, BPL y Registro de Laboratorios de 
la Subgerencia de Análisis y Diagnóstico 

 Héctor Salazar 
Contratista Grupo de Gestión de Calidad 
Analítica, BPL y Registro de Laboratorios de la 
Subgerencia de Análisis y Diagnóstico 

Diego Hernando Pedraza Villate 
Comité económico evaluador 
Subgerencia de Analsis y Diagnostico 

 Cristian Giovany García Muñoz 
Subgerente de Análisis y Diagnóstico (e) 

 
 
 

 
Revisado por: Daniel David Romero Jara  
                         Fabio Armando Martinez Villamil   
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